


“RFC de personas físicas eliminados por ser dato personal, con 
fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, Pública.  
Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas.”

































“RFC de personas físicas y números de series eliminados por ser 
datos personales, con fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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